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Cédula de requerimiento y no tificación

El Ilmo. Sr . Magistrado de este Juzgado, por providen-
cia de esta fecha recaída en autos de juicio ejecutivo-letras
de cambio, seguidos con el número 247/94, a instancias de
Banco Central Hispanoamericano, S .A., contra Urcomur,
S.L., Antonio Griñán García y Joaquín Pedro Moreno
Ruipérez, actualmente en paradero desconocido, sobre re-
clamación de 1000 .000 de pesetas, y otras 400 .000 pesetas
más, presupuestadas para intereses y costas, ha acordado re-
querir a dichos demandados, para que dentro del término de
seis días, presenten en la Secretaría de este Juzgado, los tí-
tulos de propiedad de las fincas que seles embargaron . Y al
propio tiempo, se les da traslado del nombramiento de Peri-
to, para el avalúo de los bienes embargados, realizado por la
actora en favor de don Antonio Monteagudo Garre, confi-
riéndoles el término de dos días, para que puedan nombrar
otro por su parte, bajo apercibimiento de suplir los títulos a
su costa por certificación de lo que resulte en el Registro de
la Propiedad, y tenerles por conformes con el nombramien-
to de Perito .

Y para que sirva de cédula de requerimiento y notifi-
cación en forma a los referidos demandados, libro la pre-
sente que finno en Murcia, a dieciséis de febrero de mil no-
vecientos noventa y cinco .-El Secretario .

las anteriores, el día veinlede julio próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de
la segunda.

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que siel primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferentes,si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate . Entiéndase que de resultar fes-
tivo alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el _
presente edicto, en su caso, de notificaeión en forma a los
deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .
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Vehiculo tursmio marca Fiat, modelo Regata Diésel,
matrícula MU-1051-AD. Valorado a efectos de subasta en
quinientas mil pesetas .

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de - Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecientos

Murcia. noventa y cino.-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de
cognición número 567/91, a instancia de Banco Hispano
Americano, S .A., contra María José Herrero Hemández (y
contra su esposo a efectos artículo 144 R . Hipotecario) y
Juan Antonio García Ortuño (y contra su esposa a efectos
artículo 144 Rgto . Hipotecario), y enejecueión de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta en públicasubasta, por
término de veinte días, los bienes inmuebles embargados al
demandado, que han sido tasados pericialmente en la canti-
dad de que después se dirá pesetas . Cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma si-
guiente :

En primera subasta, el día 11 de mayo próximo, y hora
de las once treinta, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día quince de junio próximo, a la misma hora .

Y en tercera subas ta , si no se rematara en ninguna de
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El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de
cognición número 96/90, a instancia de Francisco López
Belchí, contra Pedro Torres Caballero, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública su-
basta, por término de veinte días, los bienes inmuebles em-
bargados al demandado, que han sido tasados pericialmente
en la cantidad de nueve millones doscientas mil pesetas .

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la formasiguiente :
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En primera subasta, el día 26 de ab ri l próximo, y hora
de las 12,30, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 24 de mayo próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 22 de junio próximo, a la misma hora,
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisionalde consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de tici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus -obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros : que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de la's mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate . Entiéndase qué de resultar fes-
tivo alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el
presente edicto, en su caso, de notificación en forma a los
deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Urbana . Cuatro . Vivienda en planta baja, segunda ge-
neral, del bloque 1 del edificio denominado Santa Rosa II,
en ténnino de Murcia, partido de San Benito, en la calle Vi-
cente Aleixandre, 11, y facha también a calle peatonal parti-
cular . Es de tipo D . Su superficje útil es de ochenta y nueve
metros, noventa y nueve deoímetros cuadrados . Anejos : Le
corresponde lo siguiente, en planta de sótano : a) La plaza de
aparacamiento número cuatro, con una superficie útil de
veinticuatro metros, setenta y siete decímetros cuadrados . b)
Y la habitación trastero número cuatro, con una superficie
útil de cinco metros, cuatro decímetros cuadrados .

lnscrita al libro 146 de la sección 8 .' del Ayuntamiento
de Murcia, folio 141 vuelto, inscripción 4 .', finca n .° 11 .351,
del Registro de la Propiedad número Dos de Murcia .

Valorada en 9 .000.000 de pesetas .

Un vehículo marca Citroirn modelo CX 2 .500 Palas
Dies . tipo turismo matrícula MU-8257-L, valorado en
200.000 pesetas .

Dado en Murcia a doce de enero de mil novecientos
noventa y cinco.-El Magistrado Juez .-El Secretario .
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Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de juicio ejecutivo que
después se dirán, consta la sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veintiuno de diciembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo . Sr. don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo nú-
mero 749/94, promovidos por Caja de Ahorros de Murcia,
representado por el Procurador Pilar Gallardo Bravo, y diri-
gido por el Letrado Pedro Campos Gil, contra María Josefa
Ruiz Richarte (y esposo, efectos artículo 144 R . Hipoteca-
rio), Rafael Saura Martínez (y esposa, efectos artículo 144
R. Hipotecario) y Kayfox, S .A., declarados en rebeldía ; y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a María Josefa Ruiz Richarte (y esposo, efectos
artículo 144 R. Hipotecario), Rafael Saura Martínez (y es-
posa, efectos artículo 144 R. Hipotecario) y Kayfox, S .A., y
con su producto entero y cumplido pago a la parte actora,
de las responsabilidades por que se despachó la ejecución,
la cantidad de 1 .917 .804 pesetas, importe del principal, co-
misión e intereses pactados hasta la fecha invocada ; y ade-
más al pago de los intereses de demora también pactados y
las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
des su notificación.Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a veinte de febrero de mil novecien-
tos noventa y cinco-El Magistrado, Andrés Pacheco
Guevara.-El Secretario .


